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Zipaquirá, Cundinamarca, dieciséis (16) de febrero de dos mil 

veintiuno (2021).   

  

La anterior comunicación que allega la accionada EPS CONVIDA, 

junto con sus anexos, agréguese a los autos y forma parte integral 

del expediente. La misma se ordena poner de presente a la 

accionante para que con base a dicha comunicación manifieste 

si se dio cumplimiento a lo ordenado mediante fallo de tutela, lo 

cual es materia del presente incidente de desacato.  

 

Por secretaria, ríndase informe para que obre dentro de esta 

actuación, respecto de la notificación efectuada del fallo de 

tutela de fecha 24 de noviembre de 2020 a la EPS accionada. 

 

Cúmplase.  

  

El Juez,  

RODRIGO JOSÉ PINEDA RODRÍGUEZ  
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